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Núm. 435.

SEGURIDAD PUBLICA.
•••n

Los Al caldes, empleados de Se-
guridad pabiica y Gu4rdia civil,procederän ä la busca de 46 cabe-
zas de ganado lanar robadds la no-
che del 10 del próx.: (no pasado Abril
ä D. Francisco Reyes Zamora, del
cortijo de Bocatinaja, y caso de serh abidas lae remitirán ä disposicion
del S r. J ues de Osuna, con la perso-
na en cuyo poder se encuentren si
no ofreciere las garantías necesa-
rias.

Córd oba 20 dd Nflyo de 1873.
El Gobernador,

Mames de camedieto.

Núm. 473.

Por el Juzgado de Arcos de la
Fro ntera se anuncia encontrarse
depositada en D. Antonio Retes
Serrano, veciuo de Villa Martin,
una caba i lerla, cuyas serias so eX-
presau ä continuacion, la cual se
Bosaec iaa sea robada. Lo que he
disp uesto se a nuncie al público para
que las personas que se crea con
d
erecho a ella, lo aduzcan ante refe-

rido J uzgaao en el terrnino de se-s
enta dies, contados desde la inser-
cin e n • el . Boletin oficial» de esta
provincia del presente anuncio.

Córdoba 24 de Mayo de 1873.
El Gobernador,

",,lanies de iteneiliK.o.
Serias.

Una yegua castaña lucera, bebe
C
n blanco Con el labio anterior,

espada romana con daga, sobre doce
Aos, seis cuartas y nueve dedos,
pelos blanc os en el centro de la

espina dorsal y parte media de las
regiones costales como consecuen -
cia de roce de los atalajes.

Núm. 477.

VIGII, NOTA.
Los Alcaides, empleados de Vi-

gilancia y Quer lia civil, procede-
rán ä la busca de cuatro caballerias,
cuyas señas e expresan í conti-
nuacioa, las cuales fueron .robadas
en el término de Higuera la Real,
de la propiedad de D. Manuel Mo-
reno Saleso y D. Benigno Delgado
Rasero, y caso - de ser habidas las
reinitiráia á diseosicion del Sr. Al -
calle da Higuera la Real, con la
persena ea cuyo poder 8d eacuen•
tren si no ofreciere las g:irantias
necesarias.

Córdoba 24 de Mayo de 1873.
El Gobernador,

.74a..atbs de ligenedleta.
Señas.

Usan mula negra, cerrada, de
algo menos de siete cuartas.

Un mulo castaño oscuro, cer-
rado, próximo á 7 ca mas, coa tu.
nares en los costillares.

Una yegua negra, cerrada, de
IDOS de marca, cenceña, pobre de
cola.

Un mulo negro, cerrado, media-
na, con pelos blancos en la cruz
por encimadel rabo, algo izqaierdo
de las manos.

5:12~111/11giummatgratta	

Núm. 473

Diputacion provincial de
Córdoba.

Habiéndose suscitado algunas
dificultades por parte de la empres

so do la Plaza de Toros de esta ca-
pital con motivo de la prueba de
caballos que principia á. las de
la tarde del dia 31 del corriente,
para que pueda tener efecto en
dicha hora la Exposicion de ge -
Dados de que se ha dado conoci-
miento por medio de este periódi
co oficial, la Cornisian permanente
ha acordado que indicada Exposi-
cien empiece a las 7 de la mañana
y no ä las I. de la tarde segun es-
taba anunciado, quedando cerrada
la matricula 4 las 12 de la noche
del 30.

Córdoba 25 do Mayo de 1873.
—El Vice presidente. José F. Sal..
lelo. a El Secretario, M. Balles-
teros.

ta en haber despojada iaualmente
de toda iniciativa ä la Junta, de -
jándole el carácter escluaivarnen •

te coesuitivo, ó ya dependa de ia
falta de una eonsignacion remune-
ratoria, hoy como ayer, nuestra
llamada legislacion sanitaria es mi
abigarrado conjunto disposicio-
nes contradictorias, iueficaces mu-
chas y opuestas casi toles al es -
pinito. y a la letra de las institueia.
nes á cuya sonahraavive la moder-
na sociedad española; y mientras
la alta corporacion sanita , da, tal
vez ä su pesar cousu.ne sus fuer-
zas en la oscura tramitacion de ex-
pedientes, trascurren los años sin
verse los resultados que la refe-
ma hiciera coneabir. La preserva -
cion de epidemias a contasios, ar-
monizando los intereses sanitarios
con los económicos, el saneamien-
to general del territorio, la coas -
traccion y régimen de los cemen-
terios, la instalacion de lavaderos,
baaos y gimnásios para las clases
necesitadas, las mil y mil cuestio-
nes que la ciencia social por exce-
lencia, la higiene pública, toca y
resuelve respecto ä la salud de las
masas obreras, asi industriales co-
mo agrícolas, todo eszA esperando
aun la primera palabra.

El Gobierno de la República no
debe permanecer inactivo ante ese
estado de un ramo de la importan-
cia del sanitario que tanto afecta
á todas las clases sociales, pero
mas especialmente á aquellas cuyo
capital único es la salud; y aun
sea cual fuere l a . forma que las
futuras Córtes Constituyentes den
al organismo político vigenas, mu-
chas de las actuales disposiciones
sanitarias están destinadas à des-
aparecer, ya por ser unas de ex-
clusiva competencia de la provin-
cia 6 del 1%,1 uuicipio, ya por obede-
cer otras solamente al inmoderado
dan de reglamentar, siempre ha-
brán de correr ä cargo del Poder
central las que por su carácter de
generalidad 6 de internacionalis-

1j roo así lo exijan; y en este caso
4 es d e todo punto indispensable sil
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;PODER EJECUTIVO DE LA
hEPUBLICA.

Ministerio de la Gobierna-
.( 	 rion.
;. 	 EXPOSICION.

Con arreglo á la ley orgánica
de Sanidad publicada en 28 de No-
viembre de 4855, se creó un Con-
sejo del ramo, dependiente de este
Ministerio, que fué luego disuelto
por el Gobierno Provisional en 18
de Noviembre de 1868, estable-
ciéndose en su lugar una Junta su-
perior consultiva.

Las principales razones aduci-
das para tal cambio fueron los po-
cos frutos obteaidos del Consejo á
causa del espíritu centralizador de
la epoca de u nacimiento, de lo
numeroso dei personal y de su vi-
ciosa organizacion; pero es lo cier-
to que ä pesar de haber sido uno
y otra removidos, siguen en la ac-
tualidad las cosas poco mas ó me-

. nos en el mismo estado.
• Bien sea por no haber llevado

el oportuno correctivo al princi-
pio de centralizacion, bien consis-
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eláhoracion por un centre compe-
tente unido lo bastante con la Ad-
ninistracion, pero apartado del
cansancio y ,dis raccion producietos
por el diario y no interrumpido
despacho de los asuntos que á este
abruman.

Las breves consideraciones
apuntadas aconsejan la disolucion
de la actual Junta superior con-
sultiva de Sanidad y la creacion de
otro cuerpo, bajo las siguientes
bases: Dar mayor predominio al
elemento facultativo; modificar el
carácter puramen t e consultivo que
hasta aquí tuvo, interpretando aai
mejor el espíritu de la ley de Sa-
nidad; y recompensar en cierto 'no-
do, sin notable graväenen del pre-
supuesto, los asaluos trabajos de
sns Vocales, atemperandose al
ejemplo de otras corporaciones aná-
logas. A este fin el Ministro que
suscribe tiene la honra de someter

la aprobacion del Gobierno (le
la República el adjunto proyecto
de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1873.—
El Ministro de la Gobernacion,
Francisco Pf y Margall.

DECRETO.
De conformidad con lo pro-

puesto por el el Ministro de la Go-
bernacioo, el Gobierno de la Repú-
blica decreta lo siguiente:

Articulo 1.° Queda disuelta la
Junta superior consultiva de Sani-
dad creada por decreto de 18 de
Noviembre de 1868)' derogado el
reglamento que para regirla fue
aprobado en 12 de Abril de 1869.

Art. 2.° Se crea un consejo su-
perior de Sanidad adscrito al Nego-
ciado general del ramo y compues-
to del Ministro de la Gobernacion,
Presidente; del Jefe del Negociado
de Sanidad, cualquiera que sea la
denorainacion con que se le desig-
ne; de un Jefe de la Armada Na-
cional; de un Agente consular; de
un Jurisconsulto; de siete Profesores
de Medicina; de cuatro Profesores
de Farmacia; de un Jefe de Sani-
dad militar; denn Inspector de Sa-
nidad de la Armada; de un Prefesor
de Veterinaria de rilLera clase; de
un Ingeniero Jefe de C aminos, Ca-
nales y Puertos, de un Arquitecto.

Art. 3: El cargo de Vocal del
Consejo superior de Sanidad es
gratuito y honorífico. El Gobierno,
sin embargo, procurará premiar los
servicios (le los Consejeros del modo
y en la forma que lo permita el
estado del Tesoro.

Art. 42 Los -individuos del
Consejo tendrán caräter de Jefes
superiores de Administracion civil.

Art. 5." Ei cargo de Consejero
de Sanidad lleva consigo la obliga-
cion de desempeñar, mediante el
haber que por su categoría le cor-
responda, cua:quiera. COMiSiOn del
ramo que el Gobierno tenga á bien
confiarle en algun punto de la Pe-
nínsula é islas adyacentes.

Art. 6.° En la sesicn inaugural
del Coesejo, 6 cuando más en la in-
Laediata, los Vocales nombrarán
por ura.) orla absoluta de votos un

icepresideute, y procederán acto
continuo á formar ei eúniero de
Secciones que para el despacho de
¡Os eenetos juzguen necesarias.
Estos unamos elegirán de igual ma-
nera a sus respectivos Presidentes.

Los Presiden tes de las Secciones,

en ueion con el Presidente y el
Vicepresidente del Consejo, forma-

yes atribuciones determinará
t Mil una ditomision permanente, 	 - I

reglamento.
Art. 7,° Para el despacho de los

asuntos ordinarios padrán las Sec-
ciones euneionar aisladamente. De-
berán tratarse siempre en Consejo
pleno los asuntos que por su múlti-
ple carácter, por su gravedad
por ser de la iniciativa del Consejo
así lo exijan.

Art. 8.° Corresponde al Consejo
informar sobre los asuntos de su
competencia en que lo consulte ei
Gobierno, y proponer ä este todas
las reformas de que con s idere sus-
ceptible el ramo sanitario.

Art. 9.° Correspondiendo al Con -
sejo, segun el art. LO de la ley or-
gánica de Sanidad, la .clecciou
su Secretario, propondrá para este
cargo al Profesor de Medicina y Ci-
rugía que reuna mayoría absoluta
de votos entre los indicados per la
libre iniciativa de los Vocales. Es
igualmente de la competencia del
Consejo, con arreglo al citado artí-
culo, la propuesta perales vacantes
que ocurran de Oficiales de la Se-
cretaria en la forma que el regla-
mento disponga.

Art. 10. El Consejo superior de
Sanidad quedará establecido en el
mismo local que ocupaba la disuel-
ta Junta, y so iucauta.rá de todo lo
que halle perteneciente.

Art. 11. El Consejo superior de
Sanidad someterá ä la aprobacian
de este Ministerio el reglamento
orgánico por el cual haya de reglre
se, dado el espíritu de este de
creto.

Ait.12. Quedan derogadas cuan-
tas disposicioues se opongan á las
contenidas en las presentes.

Madrid veintidos de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres.— Ei
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.—EI
Ministro de la Gobernacioe, Fran-
cisco Pf y Margen.

—

LECRETO.
De conformidad con lo preve-

nido en el anterior decreto di-
solviendo la «Junta superior consul-
tiva de Sanidad» y creando un
.Consejo superior de Sanidad,» el
Gobierno de la Psepú.blica se ha ;ser-
vido nombrar Vocales de dicho
Consejo á D. Juan Soler y Espiaría-.
ba , Jefe de la Armada Nacional;
1). Federico Rubio, 1). Francisco
Suñer y Capdevila, D. Rafael Cer-
vera, U. Iaidoro Yafiez y Four
D. Eduardo Sanchez Rubio, Profj

-sores de Medicina; D. José Simon,
D, Cesáreo Martin Som o* i os , don
Ignacio Garrido y a Diego María
Quesada, Farmacéuticos; U. Juan
Antonio Bernard y Tabuerna, Jefe
de Sanidad miritar . ; D. Bartolome
Gornez Bustamante, Inspector del
cuerpo de Sanidad de la Armada;
D. Ramon Llorente y Lázaro, Pro-
fesor do Veterinaria de primera
clase; D. Alberto Bosch y Fuste-
gueras, Ingeniero civil, y D. Feli-
pe Pero, Arquitecto.

Madrid veiutidis de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente der Gobierno de la
República, Estanislao Figueras.—
El Ministro de la Gobernacion

- Francisco Pi y Alargan.

Minieelo de Ultratnar_
—

Exposicion.
La necesidad de trasportar en el

plazo alas breve pssibie por la via.
del Cirial de Su«, dos Oficiales y
163 cabos y soldados próximamen-
te de Infantería de Marina que han
de reemplazar á la compañia de in-
digenes del mismo cuerpo en el
Apostadero de Filipinas, segun sc
dispone on árdea de 3 do Noviciaa
bre del atio próximo pasado, y la
razon de acudir con prontitud a. la
adopcion de las medidas necesarias
para atender ä la seguridad de las
Antillas á fin de evitar la repeticion
de sucesos lamentables como los
habidos en Cavite, obligan al que
suscribe 4 aconsejar al Gobierno do
la República la cantratacion de ese
servicio sin las dilatorias ferrnali -
dados de la subasta pública esta-
blecidas en el art. 1.° del Real de•
creto de 27 de Febrero de 1852, im-
practicables con sentimiento suyo
por la urgencia con que le reclama
el Ministerio de Marina. Y siendo
preciso en este caso el acuerdo del
Consejo de Ministros, conforme ä lo
dispuesto en el art. 6.°, párrafo no •
veno del citado Real decreto , el
Ministro que suscriba tiene el ho-
nor de proponer al citado Consejo
la apronacion del adjunto proyecto,
pur el que se le autoriza la coatra -
tacion de dicho servicio en la forma
con que se verificó el de las expe-
diciones de tropas al Archipiélago
efectuadas anteriormente.

Madrid 16 de Mayo de 1873. —
El Ministro de Ultramar, José Cris -
teba.lSorni.

DECRETO.
Conforma.ndese el Poder Ejecu-

tivo de la Re p ública con lo pro-
puesto por ei Ministro de Ultramar,
decreta lo siguiente:

Articulo único. Se autoriza al
Ministro de Ultramar para q s.e
contrate sin las formalidades de su •
basta pública la conduelo° á. las
Islas Fui nas por el anal de Suez
de dos Oficiales y 163 cabos y sol-
dados próximamente do Infantería
de Marina, en la propia forra t pon
que se efectué el trasporte de tropas

oicbas:1s:a3 ea las expediciones
anteriores.

Madrid diez y seis de Mayo de
mii ochocientos setenta y tres.— El
Presideute (tel Gobierno de la de-
pública, Estanislao Figueras, —El
Ministro de Ultramar, José Cristó-
bal Sarni.
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Núm. 469.

Alcaldía Republicana de
La Carlota.

•••n4-

D. Francisco Asis Ciérico, Alcalde
Republicano de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo

del Ayuntamiento que presido, se
saca ä eüblica sabasta el arriendo
de las fiucas de este caudal da pro
píos que con sus tipas se ponen á
continuacion, por el año próximo
Administrativo de 1873 á 74,
saber:

La posála m'un. 19 c:L:1,3 	 rlos.
en renta anual de pesetas. 1 250

La casa aun. 2 calle Cabestani
idem idetu 	 	 100

Cuya subasta constará de dos
remates, que tendrán lugar en esta
Casa capitular de Once á doce de la
mañana, el primero el dia treinta
del corriente mes, ea el que se
adral itirä n proposiciones que cubran
la cantidad de sus ti p os, y el se-

gundo el eia OC11) del próximo 11139

de Junio con la mejora del epinte.
Tod ) con sujeciou al pliego de con-
diciones cine unido asa epa denlo
respectivo se halla de manifiesto
en esta Secretaría Municipal.

Y para su debida publicidad, se
anuncia el presente.

La Carlota veinte y uno de Me-

; yo de mil ochoeientaa setenta
tres.---Francisco A. C.érieo.-
Francisco Medel, Secretario.

Núm. 474,

Alcaldia Popular de
Moren te.

—
D. Iidefonse Romero Caballero, Al-

calde popular de esta villa de

Moren te.
Hago saber: que terminados por

la Junta pericial los trabajos de
amilisramiento de la riqueza in-
mueble, cultivo y ganaderia que ha
de servir de base para la derrama
de la contribucion territorial del
próximo año económico de 1873 ä
74, se halla de manifiesto en esta
Secretaría municipal por espacio de
diez dia cantar desde la' fecha,
para que las personas inscritas en
el puedan examinar sus partidas
y reelatnar de agravios si so con-
siderasen perjudicados; en la inte-
ligencia, que pasado dicho término,
no les serán oidas por justas y le-
gitimas que sean.

Y para que llegue á conocimie n
-to de todos se hace notorio por ine-

dia del presente.
Morente 22 de Mayo de 1873. —

lieefonso Remero.— Por mandado
de dicho señor, Luis Chiquero,
Secretario.

••••••n—•

Núm. 476.

Alca • dia popular de
Villara

—
D Diego Fernandez C'aonzalez, Al-

calde popular de esta vida de Vi-
llaralto.

llago saber: que terminado por
la junta pericial de esta localidad
el apéndice ai amillaramiento que
ha de servir de base para la derra-
ma de la contribucion urritorini
correspondiente al próximo ailb eco-

nötnico de 1873 á '74, so encuentra
(le manifiesto en la Ste etaría do es

-te Ayuntamiento por término de
ocho dios, á contar desde la fecha,
deetro de cuyo periodo los contr i-
buyentes en él c(Anprendidos
den iuspecciouarlo y producir las

reclamaciones a que baya lagar'
e
3
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apercibidos de que trascarrido. di-
cho plazo no les seran adtniticlae.

Lo que se hace público lor me-
die del preseute.

Villaralto 21 de Mayo de 1873.
Dieco Fernandez Goe z al ez.

mon Ruiz y Medina, Secretario

Núm. 481.

Alcaldía Popular de
Puente Genil.

H allándose vacante la Secreta-
ria del Ayuntainientu de esta ' vi-
lla , dotada con el haber anual de
1825 pesetas, se anuncia al públi •
CO para qu e en el término de
treinta dias, contados dende la in-
sercion en el « Beletin aficial,» pro •
se uteu io aspirantes sus solicitu
des (locura/0e tadas, debiendo pro-
veerse la referala plaza con arre -
g lo lo q ne disrune el art. 146 de
la l ey de 20 de A ísosto de 1870.

Puente Genii 2:3 , de alayo de
18 73e—E1 Alcalde, Pedro Jurado.

Núm. 482.

Alcaldía Popular de
Fu'z-ri te Tojar.

—
Don Jean Ruiz Martos, Alcalde po-

pular de esta poblador/ de Fuen-
te Tojar.
Hago saber: que el apénaice al

amill aramiento do mil ochocientos
setenta y dos ä mi l ochocientos se-
tenta y tres; y que ha de servir do
base al periodo económico de mil
ochocieutos setenta y tres ä
ocbocientos setenta y cuatro, se
haha espuesto al público por el
larmino de ocho dias, en esta Se-
cretaría Capitular, para que las
Personas que se crean con agravio
puedan reciairia!lo cual correspon-
de , CO n el bien entendido que tras-
cur rido que sea dicho plazo, seproceeera a su estensieu en limpio
aj a oir despues las reclamaciones
que se preu ten pur justas que se
aansidereu.

Y para que conste y llegue á.roticia d e todes se publica y fijael presente ou Fuente Tejar vela-
te Y d os de Mayo de mil ochocien-
tos se tenta y ires. - Ei Alcalde po-
Pillar , J uan Ruiz.—D. S. M., Ra-
fael Ont iveres, Secretario.

-03-

Núm. 486.

caldia Popular de
Fuente la iea oCiaa.

—
boa Manuel Chaves Duran, Alcalde

Popular de esta litia de Fuente
la Lancha.

Hago saber: Que por efecto del
espediente formado sobre cobro de

la deuda 	 D ra de fe l'a' uo aaae .
rido a los fendoa Mut ieipales
esta villa por el déficie 7; /e le re -
sulta a la liquidacion de cuentas,
corno Alcalde que fué de esta villa
hasta el catorce de Febrero próxi-
mo pasado, se le han embargado y
se venderan en pública licitacion
al terminar los quince dista siguien
tes al en que salga este edicto in-
serto en el «Boletin oficial'. de la
provincia, y cuyo remate tendrá
lugar en las Casas Consistoriales
de esta villa, los efectos y fincas si-
guiertes:

Primeramen t e cincuen-
ta fanegas de trigo á el
precio de veinte y seis
reales cada una. . .

Idern cien idern de,ga r-
banzo ; ä cuarentay ocho
rea es. . . — , .

Una cerca llamada de
los Lanchos, en este tér-
mino, que linda por S. con
cerca de Claudio Franco,
por N. con calle camino
de Villaralto. por P. con
eallejon del Tejar y por
N. con cerca de Manuel
Zarza en 	  2500

Otra cerca, en el mis-
wo término, de cabida de
dos fanegas, liudando por
Saliente con haza de la
viuda de Antonio Avim,
por M. cou cerca de Isa-
bel Maria Arandie, por P.
cou egido ate la Fuente
Dulce y por N. con cerca
de la viuda de Antonio
Avila, tasada en 	 . . 6500

Y por último, otra cer-
ca llamada la Vega, con
tres fanegas de cabida,
que linda al S. con el
egido de la Fuente Dul-
ce, al N. con viña del
mismo dueño y al P. y
N. con callejon angosto,
tasada en . 	 . 	 . • 18000

Y pare que se haga público se

insei ta este edicto en el . oBoletin
oficial» de la provincia.

Fuente la Laucha 24 de Mayo
1873.—Ei Alcalde, Manuel Chaves.

1,0>!..M.reG-,Z9NIN,Stallte"»...,AC1MAMWAICMOSIW7W3.0,24TCV,

Núm. 470.
Juzgado Municipal de Villa

del Rio.

D. Juan do Dios Castillejo y Coba,
Juez Municipal de esta Villa del
Rio.
Hago saber: Que hallándose

vacante la plaza do Secretario y su
plente de Secretario de este Juz-
gado, y debiendo proveerse con ar
regio ä lo determinado en el artícu-
lo cuatrocientos noventa y cuatro
de la ley provisional sobre organi •
zacion dei poder judicial, y en el
articulo doce del Reglamento de
diez de Abril de mil ochocientos se-
tenta y uno, he dispuesto se anun-

- CO •i medio del preSeute, corrió
lo verifico, a fin do que los aspi-
rantes al desempeño de cualquiera

• de dichas plazas, en el término de
quince dias á cantar desde el en que,

• tenga lugar la iusercion de este
edicto en el «Boletin oficial» de la

incia, presenten solicitudes con
los documentes que justifiquen su

1 actitud.
Villa del Rio diez y nueve de

Mayo de mil ochocientos setenta y
tres.—Juan de Dios Castillejo.--

! Por su nandado, Jesé María de 1;1
Vega.

Núm. 472.
Juzgado de primera instan-

cia de Buj alance.

D. Roman Rodríguez Delgado, Doc-
tor en jurisprudencia y Juez de
primera instancia de esta ciudad
y su partido.

En nombre de la Nacion exhor-
to y requiero a los Sres. Alcaldes,
Jefes de los puestos de Guardia ci-
vil y agentes de Vigilancia de los
pueblos de la provincia de Córdoba,
se sirvan practicar las mas activas
y eficaces diligencias ea busca y
ca ptura de tres hombres gitanos,
que en la noche del siete del coz'-
riente robaron en el cortijo de el
Real seis caballerías de la propie-
dad de D. Jesé Lara, los cuales se
presentaron a caballo y armados de
escopeta, siendo uno de los que
montaban calzado de los pies, cuyas
señas de espresadoa malhechores
y caballerías robadas so estampan

continuacion; y en el case de ser
habidas se pongan ä disposicion de
este Juzgado; pues en hacerlo ast
prestarán servicio ä la recta Ad-
ministracion de j us tieia.

Dado en la ciudad de Bujelance
ä velo te de Mayo de mil ochocien-
tcs setenta y tres-. -Roman Redri-
guez.—P. 11. D. S. S , Juan

Oebrio.
Señas do los tres hombres.

Uno alto con patillas y bigote
sin afeitar.

Otro tambien alto, y los dos de
una edad -regular.

Y el otro muy »ven, siendo sus
vestidos y traza de gitanos.

Señas de lascaballerías robadas.
Una yegua alazana careta, con

con un pié y una mano blanca, y
cen hierro, de ocho ä nueve años,
marcada.

Otra yegua castaña clara, luce-
ra, con el mismo hierro que la an-
terior, de cinco años, dos ó tres de-
dos sobre la marca.

Otra yegua de igual pelo que la
anterior y alzada, y con hierro, de
seis años.

Otra yegua castaña oscura, con
el hierro B, marcada, de ocho ä
nueve alios.

Une muleta torda, con una C de
marca en el hocico, de tres años.

Y otra muleta de igua; edad que
la anterior, polo negro, y el mismo
hierro que la anterior.

Direcciln general de Ins-
I ruccion pública.

Se halla vacante en el Instituto
de segunda enseñanza de Valencia
la catedra de QuItniea aplicada ä
las Artes, cuya creacion ha sido
autorizada per órden del Gabierno
de la República, fecha 7 del. cor-
riente mes.

Dicha catedra está dotada con
el sueldo anual de :3.000 pesetas, y
ha de proveerse por opusieion con
arreglo ä lo dispuesto ea el regla-
meato de 15 de Enero de 1870 , ve-
rificändose los ejercicios en la Uei -
versidad de Valencia en la forma
prevenida en el tít. 2. 0 de dicho
regla mento.

l'ara ser admitido ä la o eosi-
cion sólo se requiere tener el título
de Licenciado en la Facultad de
Ciencias, 6 tener aprobados los ejer-
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la Secretaria general
de la Universidad de Valencia en
et improrogable término de cuatro
meses, á contar desde la publica-
civil de este anuncio en la «Gaceta,»
acompañadas de los documentos 6
copi is autorizadas de ellos que
acrediten su aptitud legal, de un
programa razonado de las ense-
ñanzas correspondientes ä la cáte-
dra que ira a de proveerse, y de
una Memoria sobre las fuentes de
conocimiento y método de ens; fian-
za de la asignatura objeto de la
oposicion que so anuncia.

Se advierte que el opositor que
obtenga dicha catedra deberá ate-
más explicar cada año y sin otra
retribecion un curso especial de
tintorerre, coi/teme a lo resue' to
en la &den de 7 del actual antes
citada.

Segun lo dispuesto en el arti-
culo 8 ° del expresado reglamento,
este anuncio deberá publicarse en
los .Beletines oficiales. de todas las
proviucias, y por medio de edictos
en todos los establecimientos públi-
cos de enseñanza ele la iNacion; lo
cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan
desde luego que aai se verifique ein
mas que este aviso.

Madrid 24 de Abril de 1873.—
El Director general, José Fernando
Gonzalez.

Resultando vacante en la facul-
tad de Medicina de Valladolid la cá-
tedra de Preliminares clínicos, Clí
nica médica, primero y segundo cu r-
so, dotada con 3.000 pesetas, qaß
segun el articulo 226 de la ley de 9
de Setiembre de 1857 y el 2.° del
reglamento de 115 de Enero de 1870
corresponde al concurso, se anuo -
cia al público con arreg o á lo dis-
puesto en el art. 47 de dicho regla
mento, ä fin de que los Catedráti-
oos que deseen ser trasladados gt
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Almoneda. Se hace cle
un buen es ,.rado, loza cçrstI ame y otr's
muebles, de 40 6 9, Deanes 8 Tainbien se
vende un bien clasificado monetario y v3rl39
antigRedides 6—

ellas, 6 estén comprendidos en el

art. 177 de dicha ley 6 se hallen
excedentes, -puedan solicitarla en el
plazo impreregable de 20 dias,
contar desde la publicacion de este
anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar ä dicha cá-
tedra los Profesores que desempeñen
ó hayan desern penado en propiedad
otra de igual sueldo y categoría y
tengan el-título de Doctor en Me-
dicina y Cirugia. Los Catedráticos
en activo ser /ido elevarán sus so -
licitudes ä esta Direccion general
por conducto del Decano de la Fa-
cultad 6 del Director dei Instituto
6 Escuela en que sirvan; y los que
no estén en el ejercicio de la ense-
ñanza lo harán taurbien el esta Di-

reccion por conducto -del Jefe. del
establecimiento donde hubieren ser-
vido 41firnamente.

Segun lo dispuesto en el art. 47
del expresadoreglarnento, este anua-
cio debe publicarse en los «Boletines
oficiales de las provincias, lo cual
se advierte para que las Autorida-
des respectivas disporigan que asi
se verifique desde luego sin mas
aviso que el presente.

Madrid 12 de Mayo de 1873.—
El Director general, Uña.

Resultan do vacante en la Fa-
cultad de Medicina de Madrid la
cátedra de Higiene pública y pri
vade, dotada con 4.000 pesetas,
que segun el art. 226 de la ley de
9 de Setiembre de 1857 y en el
del reglamento de 15 de Enero de
1870 correeponde al concurso, se
anuncia al público, con arreglo á
lo dispuesto en el art. 47 de dicho.
reglamento, á fin de que los Cate.
dráticos que deseen ser traladados
ä ella, 6 estén comprendidos ell el
art. 177 de dicha ley, 6 se hallen
excedentes, puedan solicitarla en
el plazo improrogable de 20 dias,
ä contar desde la publicacioa
este anuncio en la «Gaceta».

Sólo poieán aspirar á dicha
cátedra los Profesores que desem-
peñen 6 hayan desempeñado en .
propiedad otra de igual sueldo y •
categoría, y tengan el título de •
Dector en ledicina y Cirugía,

Los Catedraticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes á es-
ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 de: 1
Director del Instituto 6 Escuela en 1

que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha- 1

rán también á esta Direecion por
conducto del Jefe del estableci-
miento donde hubieren servido Úl-
timarnen te.

Segun lo dispuesto en el art.
47 del expresado reglamento, este
anuncio debe publicarse en • los I
«Boletines oficiales» de las provin -
das; lo cual se advierte para que

las Autoridades mspectivas dispon-
gan que así se verifique desee
luego sin más aviso que el pro-
see te.

Madrid 12 da Nfiyo de 1873. —
El Director genere], Juan Uña.

Se halla vacante en la Facul-
tad de Medicina de la Universi-
dad da Valladolid la catedra de
Higiene pública y privada, do -
tada con el sueldo de 3.000 pe-
setas anuales, la cual ha de pro-
veerse por oposicion con arreglo á
lo dispuesto en el artieulo 2 26 de

la ley de 9 do Sdtienabre de 1857
y en el 9.° del reglamento de 15
de Euero de 1870.

Los ejercicios se verificarán e
la Universidad de Madrid en la
forma prevenida en el tít. 2." de
dicho reglamento.

Para ser admitidoá la oposicion
sólo se requiere tener título de Doc-
tor en la Facultad de Medicina y
Cirugia, 6 tener aprobados ¡os ejer-
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la.Secretaría general
de la Universidad de Madrid en el
improrogable término de cuatro
meses, á contar desde la pubdea -
cima de este anuncio en la »Grace -
ta., acomieñadas dos documea -
tos 6 copias autorizadas de ellos quo
acrediten su aptitud legal, de un
programa razonado de las enseñan-
zas correspondientes á la catedra
que -trata de proveerse, y de una
Memoria sobre las fuentes de co-
nocimiento y método de enseñanza
de la asignatura objeto de la oposi-
cien que se anuncia.

Segun lo dispuesto en el artí-
culo 8.° del expresado reglamento,
este anuncio deberá publicarse
los «Boletines oficiales» de todas las
provincias, y por medio de edictos
en todos les establecimientos pú-
blices de enseñanza de la Nacion;
lo cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan
desde luego que asi se ve,rifique sin
más que este aviso.

Madrid 12 de Mayo de $873.—
El Director general, Juan Uña.

A N U:4:10S.

A los Secretarios de A yu ti
tarn lento.

; los Ayuntaritentes, en vis,:
ta de. las hojas e,stendiclasI

2 por los vecinos, con arre-
1I, glo al. reglatn.ento de 6 de

Mayo de 1:371. Se hallan

I
 de
litografía del «Diario de

7.-23ta en la imprenta y

i Córdoba,» Letrados 18 y
I S. Fernando 34.
í

I

Escrituras de Pósitos.,1
! Se hallan de vent -4
i knprenta, librería y lito-
I grafía del Diario de Cór-

doba, San Fernando 34,
I y LeArados /18.
I
/ 	 ---
1 Papel y sobres. Una ea-
= ja de papel con 100 c. rtas y otra

I
cor 100 ‚sobres, se venden en la
I,ibtcre del Diario de Córdoba,
callo de San Fernando, nútu 34,

1 todo por eineo reales. En ei mis-

!
mo establecimiento se timbra gra
tis el papel 6. todo el que lleve una

Ijaca. 	
. .

3

	

A los maestros.

1

	 stados Inensuaies de
/ las cantidades que se

han salisfech9 por obli•
gaeiones de la ;:riniertz
eieilanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
han de venta ea el des‘
pacho del ihm-co DE Cüil.

DMiA, calle de San Fer •
nando, 44.

r.247.21:1=etile=ttUu l:271.2neeä.',..51eieerli~.Ut2

A LA GUAEUJIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id. de pluses y de combus -
tibie: se bailan de venta en el des-
pacho de esté periódico, calla Le.
actos 18.

Esta ‘dos para L1 or-
macion del arnithu
miento y repartialieato
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A. Iministracion. Se ha-
llan de venta en la ira.
prenta del DI 4111Un DE C4löti

L leY PROVISIONAL DE ENJUI
CIA111II:NTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia
a la Lib la del «Diario de Cór-

doba, c cale do S. Fernando núme-
ro 34.

Libros de madicinai tïrugl
y farmacia.

--
En la librera Disitto DE CÓRDOBA, Ca-

lle de San Fernando núm. 34, se acaban de
recibir las últimas ediciones de las obras SI--
guientes:

Tratado completo de cirugía 6 de pa-

Anatomía descriptiva por Jamain,

Patología general por Chornel.

torno encuadernado en tela.
Tratado elemental de las enfermedades. €3

Chetins, .2 tomos y atlas. 	 . 6 í
tología y clinica quirúrgicas por

de la inuger por ["abre y D'Hile. .
Tratadovcidldo i de/ je Car rmedades venéreasenfeis.p 

is.
Guia Clínica 4 Manual del Diagnóstkeo

!eco por YtitCle. 	
. 49Tratado (.1-e- -atoinía quirúrgica por

MalOine, tornos. 	

• 5

• 8

-Manual de Medicina operatoria, por
Malgaine, 2 tornos.

De la salud de los nitios, por D. D. de 46.
la V. y O. 	

• 7

tratadoecenpleto de Patologia inter-
na y terapéutica por F. de N'eme-
yer, 4 tomos. 	

▪

 86
Manual de Patologia y de Clínica qui-

e, 	 riirgicas por el Dr. A. Font, 2
tomos 	 . 76

Tratado elemental y practico, de Pa-
tologia interna por A Grisolte , I

117 tomos. 	 .
Guia practico de los partos, por Lucia-

no Pena rd. 	 •
Tratado practico de los partos por J.

Moreau, con atlas. 	 .
Clínica médica dl Hotel-Dieu de Pa-

ris por A. Trousseau, 4 tomos. 	 .
Historia de la medicina desde su ori-

gen hast a e! siglo XIX por D. Pa-
blo Vidanueva. 	 . 40

Compendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y Ro-
diriliagsuez. Un tomo de mas de 500 pa-s 	

. 32
EceouiegartaosbaddeoFsisiologia, por Hermann, 	

O
n 

Manual de Patologia medica ó interna,
por Alonso Rodríguez. 	 .

Elementos de materia farrnaceutica
mineral, animal y vegetal, por Go-
l= Paino, 2 tomos con mas de . 400 89
páginas. 	 .

Formulario oficial y magistral inter-
nacional, que contiene mas de cua-
tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 . 40

Manual del Estudiante de medicina 6
res:unen de todas las asignaturas
que se engen para optar al titulo
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel Baldivielso, ediciou con
grabad.. s. 	 • U

iluatoinía patológica general y aph- 46
cada por Ch. Fionel, en tela. 	 .

Manual  de Patologia y de Clínica mé-
. dieas por A. Tardieu, en tele. 	 .
Tratad,' de A.Latorrita topogralica me-

dico quirurgica por Petrequin. 	 44
Higiene del matrimonio por .noulau.
lic ia salud de los casados pur 	

• 4?
Hign iee'neenplrei lvaa.da y pública por Gärlus

▪ 46Laude, 2 tomos.
Higiene pública por Levy.
Q.lialica gene. ral por Casares, 2 Lincs.• 6S

mi), .2 tomos, tela. 	 . 4 05
Tratado elemental de Química por

Troost, 'con laminas. 	 aa
Tratado de Fisica por Ganot, edicíon

da l'art, en espanol y con grabados. -2
Y en general se encontrara un coinold'i

surtido de toda las obras de medicina, CEJ
rugia y farmacia en dicha iibreria uel
us Uéiavaas, en donde se continuarán rec.v
biendotodes las n uevas obras que so
lusa.

filK16/221k~1101119111e.	

ici renta, y librr:ria del Diario do
C;ördoba.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos munieipales
Clieb fas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se bailan de
venta en la Imprenta y Litogra-
li del Diario de Ciirdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18.

eave 	 -Inge eeeetet.l.eiere.... te

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
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